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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Universidades

Corrección de errores de la Resolución de 5 de marzo de 2018, de la Universidad 
de Cádiz, por la que se convoca concurso público de contratos predoctorales de 
personal investigador para tesis industriales (BOJA núm. 62, de 2.4.2018).

Advertidos errores materiales en las bases de la Resolución de 5 de marzo de 2018,de la 
Universidad de Cádiz, por la que se convoca concurso público de contratos predoctorales 
de personal investigador para tesis industriales, se procede a la rectificación de los 
mismos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.º2 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Base 3.6. 
Donde dice: 
«Los solicitantes deberán acreditar, en el plazo de presentación de solicitudes, estar 

preinscritos en un programa de doctorado de la UCA afín al perfil de la convocatoria para 
el curso 2017-18 o matriculados en el curso anterior.»

Deberá decir: 
«Los solicitantes deberán acreditar, en el plazo de presentación de solicitudes, estar 

preinscritos en un programa de doctorado de la UCA afín al perfil de la convocatoria para 
el curso 2018-19 o matriculados en el curso anterior.»

Base 3.7
Donde dice:
«La fecha de finalización de los estudios (considerándose como aquella en la que se 

acredite que se han superado todas las materias y requisitos académicos que constituyen 
el programa completo del título) que dieron acceso a los estudios de máster o al período 
docente o formativo del doctorado, deberán ser:

a) En el caso de licenciados, ingenieros y arquitectos o equivalente en sistemas 
universitarios extranjeros no adaptados al EEES debe ser posterior al 1 de enero de 
2013.

b) En el caso de diplomados, ingenieros técnicos y arquitectos técnicos o equivalente 
en sistemas universitarios extranjeros no adaptados al EEES, debe ser posterior al 1 de 
enero de 2012.

c) En el caso de estudios de Grado del EEES de 180 créditos, deberá ser posterior al 
1 de enero de2012.

d) En el caso de estudios de Grado del EEES de 240 créditos, deberá ser posterior al 
1 de enero de2013.

e) La fecha de terminación de estudios podrá ser anterior a las señaladas anteriormente 
y con el límite de hasta 1 de enero de 2010 en los siguientes casos:

e.1) Los licenciados en Medicina, Farmacia, Biología, Química o Psicología que en el 
momento de solicitarla beca estén en posesión del título Oficial de Especialidad Médica 
(MIR) o Farmacéutica (FIR) o cuenten con el Certificado Oficial de Especialidad en 
Biología (BIR), Química (QUI R) o Psicología(PIR).

e.2) Los que se hayan dedicado a la atención y cuidado de hijos menores de seis 
años, entre el 1 de enero de 2010 y el 1 de enero de 2013.»

Deberá decir: 
«La fecha de finalización de los estudios (considerándose como aquella en la que se 

acredite que se han superado todas las materias y requisitos académicos que constituyen 00
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el programa completo del título) que dieron acceso a los estudios de máster o al período 
docente o formativo del doctorado, deberán ser:

a) En el caso de licenciados, ingenieros y arquitectos o equivalente en sistemas 
universitarios extranjeros no adaptados al EEES debe ser posterior al 1 de enero de 
2014.

b) En el caso de diplomados, ingenieros técnicos y arquitectos técnicos o equivalente 
en sistemas universitarios extranjeros no adaptados al EEES, debe ser posterior al 1 de 
enero de 2013.

c) En el caso de estudios de Grado del EEES de 180 créditos, deberá ser posterior al 
1 de enero de 2013.

d) En el caso de estudios de Grado del EEES de 240 créditos, deberá ser posterior al 
1 de enero de 2014.

e) La fecha de terminación de estudios podrá ser anterior a las señaladas anteriormente 
y con el límite de hasta 1 de enero de 2010 en los siguientes casos:

e.1) Los licenciados en Medicina, Farmacia, Biología, Química o Psicología que en el 
momento de solicitarla beca estén en posesión del título Oficial de Especialidad Médica 
(MIR) o Farmacéutica (FIR) o cuenten con el Certificado Oficial de Especialidad en 
Biología (BIR), Química (QUI R) o Psicología(PIR).

e.2) Los que se hayan dedicado a la atención y cuidado de hijos menores de seis 
años, entre el 1 de enero de 2010 y el 1 de enero de 2014.»

Base 4.1.iv b).
Donde dice: 
«Acreditación de estar preinscritos en un programa de doctorado indicado para el 

curso 2017-2018 o matriculados en el curso anterior. A efectos de solicitar la preinscripción 
en los programas relacionados en esta convocatoria podrá proceder a su realización en 
los términos que se publicarán en la página web del Vicerrectorado de Transferencia e 
Innovación Tecnológica (http://vrteit.uca.es/contratos-predoctorales-en-industria/).»

Deberá decir: 
«Acreditación de estar preinscritos en un programa de doctorado indicado para el 

curso 2018-2019 o matriculados en el curso anterior. A efectos de solicitar la preinscripción 
en los programas relacionados en esta convocatoria podrá proceder a su realización en 
los términos que se publicarán en la página web del Vicerrectorado de Transferencia e 
Innovación Tecnológica (http://vrteit.uca.es/contratos-predoctorales-en-industria/).»

Anexo III.
Donde dice:

CRITERIOS JUSTIFICACIÓN 

Renovación de la segunda anualidad

Haber superado el Plan de Investigación 
dentro del Programa de Doctorado en el 
que se encuentre matriculado antes de 
finalización del primer año de contrato 
predoctoral

Certificado de la Comisión Académica en el 
que se informe de la superación del Plan de 
Investigación

Renovación de la tercera anualidad

Informe sobre la evolución de la Tesis 
doctoral que garantice la finalización de la 
misma en el periodo de contratación, con el 
visto bueno de los directores de la misma.

Informe que garantice la evolución del 
trabajo. Debe ser valorado por la Comisión de 
Investigación

Renovación de la cuarta anualidad

Informe sobre la evolución de la Tesis 
doctoral que garantice la finalización de la 
misma en el periodo de contratación, con el 
visto bueno de los directores de la misma.

Informe que garantice la evolución del 
trabajo. Debe ser valorado por la Comisión de 
Investigación
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CRITERIOS JUSTIFICACIÓN 

Renovación de la segunda anualidad

Haber superado el Plan de Investigación 
dentro del Programa de Doctorado en el 
que se encuentre matriculado antes de 
finalización del primer año de contrato 
predoctoral

Certificado de la Comisión Académica en el 
que se informe de la superación del Plan de 
Investigación

Renovación de la tercera anualidad

Informe sobre la evolución de la Tesis 
doctoral que garantice la finalización de la 
misma en el periodo de contratación, con el 
visto bueno de los directores de la misma.

Informe que garantice la evolución del 
trabajo. Debe ser valorado por la Comisión de 
Investigación

Renovación de la cuarta anualidad 
(supeditada a lo dispuesto en la base 
7.1)

Informe sobre la evolución de la Tesis 
doctoral que garantice la finalización de la 
misma en el periodo de contratación, con el 
visto bueno de los directores de la misma.

Informe que garantice la evolución del 
trabajo. Debe ser valorado por la Comisión de 
Investigación

Siendo los errores materiales detectados requisitos para la admisión de las personas 
solicitantes, se resuelve, así mismo proceder a la modificación de la base 4.3 quedando 
su redacción como sigue: 

- El plazo de presentación de solicitudes será contado a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Corrección de Errores a la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía y finalizará a los veinte días naturales de dicha publicación.

Deberá decir:
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